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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARTHA ELENA MUÑOZ DE PÉREZ 

DEMANDADO GERMÁN ALBERTO GUEVARA GONZÁLEZ 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00347 00 

ASUNTO INCORPORA MEMORIAL CON IMPUESTO PREDIAL. 

 

Se incorpora al expediente el escrito que se ha hecho obrar como archivo 12 del 

cuaderno principal del expediente digital, con el cual se allegó el impuesto predial 

correspondiente al bien raíz identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 1299696. 

 

No se efectúa pronunciamiento alguno, toda vez que con dicho memorial no se hizo 

ninguna solicitud. 

 

Se requiere nuevamente a los apoderados de la parte demandada, a fin de que en 

cumplimiento del inciso cuarto del artículo 75 del C.G.P no efectúen actuaciones de 

manera simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _127__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _17 de agosto de 2022__ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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